
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2022-00141-00 

DEMANDANTE: José Alirio Medina Medina 
DEMANDADO: Saulo Enrique Castañeda Rivera; Monasterio de Hermanas 

Concepcionistas de “El Topo” 
 

La parte demandante manifestó su intención de retirar la demanda, actuación que 

resulta procedente, según lo reglado en el  artículo 92 del C.G.P., norma aplicable por 

remisión normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., por loque se acepta el retiro. 

 

Finalmente, por Secretaría, archivar el expediente, dejando las constancias de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

16 

Fecha  

13 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


